
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Versión pública elaborada de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la LAIP 
“En caso que el ente obligado deba publicar documentos que en su versión original 
información reservada o confidencial, deberá preparar una versión que elimine los 
elementos clasificados con marca que impidan su lectura, haciendo constar en nota 
una razón que exprese la supresión efectuada”. Algunos documentos entregados 
por trámite de información y realizados por esta institución contienen datos 
personales como Número de Documento Único de Identidad (DUI) y Número de 
Identificación Tributaria (NIT) que de acuerdo al artículo 24 de la LAIP son 
considerados información confidencial. 
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BUFETE JURIDICO LEXAR 

ESCRITURA PUBLICA 

DE 

MODIFICACION AL PACTO SOCIAL 

OTORGADA POR: 

COSASE, S.A. de C.V. 

A FAVOR DE: 

LA MISMA 

ANTE LOS OFICIOS NOTARIALES DE 

Lic. LUCIO ALBINO ARIAS LOPEZ 

Boulevard Los Héroes, Condominio 2000, E-mail: lucio1303@yahoo.es 

Edificio "e" Local 15, Primer Nivel, San Salvador, El Salvador. 

Código CNR: 207607 
Notificación; 21357 

Tel: (503) 2542-465 

Fax: (503) 2266-0463 

Vers
ión

 Púb
lica



--
' ' 

PAPEL PARA. PROTOCOLO 

- -'•') o-){ 
/jJF'. ~ 'R-

COLONES ~ ' 1-10UC:~ DOS 
,·J~~---·-

1 

'~ 0 

NUMER CUARENTA y CINCO. LIBRO SEIS. MODIFICACION DE PACTO SOCIAL: En la 

2 

3 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

is 

19 

20 

21 

·22 

23 

24 

/· 

tludad de San Salvador, a las catorce horas con quince minutos del día 

!Veintidos de diciembre del año dos mil once. Ante mi, LUCIO .ALBINO- ARIAS 

ILOPEZ, Notario, de este domicilio, COMPARECE: El s-eñor JOSE ANGEL AVENDAÑO 

!HENRIQUEZ, de' cuarenta y siete años dé eda:d, Empleado, del domicilio de San 

Jose Villanueva,. La Libertad; persona a quien no conozco, pero identifico por 

medio de su Documento Único· de Identic;iad número:   

     , ·quien actúa en calidad de 

ejecutór especial desi.gnado por la Junta: General de Accionista,s de .la socied¡3.d 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD _ANONIMA. DE Cl\.PI'I'AL VARIABLE, 

abreviadamente COSASE, S.A. de c.v. t sociedad. de naturaleza anónima ·su:íeta al 

régimen del capital variable, de nacionaliq.ac;l. ,Salvadoreña, constituida para un 

!Plazo indefinido, de este domicilio, -con Número de Identificación Tributaria: 

      e     

, que en lo sucesivo se .denominara "La Sociedad". y ep tal carácter ME 

' . 

!DICE; I) ANTECEDENTES: .i) Que por ·escritura pública otorgada en esta ciudad, a 

las quince horas y quince min_utos del día uno de julio de mil novecientos 

!noventa y uno, ante los oficios del Notario Nelson Zaca_pa Aparicio, se 

¡constituyó :)..a S.óciedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANOKEMA DE 

~APITAL VARIABLE, abr.eviaqamente COSASE, S.A. de c.v.,, de la cual consta ·que 

su naturaleza, denominación, abreviatura, nac:;::i,onalidad y domicillo son los 

indi-oádos; su plazo indefinido; inscrita al númer:o CUARENTA y NUEVE del Libro 

. ~óchccíenfos :..sieté- ___ _.._ -, del Registro de Sociedades del Registro de Comercio. 

Que fue constituida con vn capital mínimo y de fundación de CIEN MIL COLONES., 
::;,__ ... ! .. ,--' ... j. • 

.,;ro. l""'- ~- -0-

1.
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1 
dividido y representado en· UN MIL acciones, nominativas, comunes, todas con 

.. 
iguales derechos y con un valor nominal de CIEN COLONES cada una ii) Que 

2 

3 
según escritura pública otorgada en esta ciudad, a las ocho horas . del dia 

cuatro del mes de diciembre del año dos mil seis, ante los oficios de la 

notario ELISA CLAUDINE HERNANDEZ LARIOS, se modifico el Pacto Social, en el 
~ :, 

sentido de ampliar la finalidad y para facilitar la consulta de los 
(¡ 

instrumentos de constitución 
7 

y reforma .se integraron en un solo cuerpo, en 

8 
dicha escritura y ·contiene·· ·-todas .las .cláusulas. que : actualmente rigen a la 

soci-edad. 
9 

.. iii) :.Certificación :extendida·:por., la :S--e-cre.taria .de la Junta General 

de ·Accionistas de· la- .sociedad : ',COMPAÑÍA, .::,-SALVADOREÑA .. DE .. SEGURIDAD , SOCIEDAD 
10 

11 
ANQNIMA DE CAPITAL VARIABLE, abreviadamente COSABE, S.A. de c.v. señora FATIMA 

YANIRA 'HENRIQUEZ DE 
12 

MENENDEZ, · de fecha diecinueve de diciembre de dos mil 

13 
once, por medio de la cual certifica que en el Libro de Actas de Junta General 

14 
debidamente legalizado que lleva la sociedad, se encuentra asentada el Acta 

15 
Número cincuenta y siete de Junta General Extraordinaria de Accionistas, 

16 
celebrada ·""e'"-·.- --:- .- - ·- .. -·- .en Avenida y Colonia Bernal,. Residencial 

Montecarlo, Número. veintiuno, de esta -Ciudad, a las diez horas del día 
17 

13 

cqnstp. que reuni{'l.os. ~os !OS J1CCi02:iS~ sue rel:f;:eS§ijtp.} Jrf- ~flp~c5og~~Ji diecinueve de dici re e os mi o c , en a / se 

por unarrum.oad/ 
acordó/ la Modificación del Pacto Social,· de la. sociedad en re-ferencia, en 

19 

cuanto al aumento 
20 

del capital social mínimo. y valor nominal de las acciones 

21 
que conforman er capital,.·· por lo que se modificará• la CLAOSULA QUINTA.-

22 
CAPITAL SOCIAL, por lo· acordaron aumentar el capital socia·l rninimo ª DOCE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siempre. en igual cantidad de 
23 

24 
acciones y siendo el valor de cada acción de DOCE DOLARES. DE LOS ESTADOS 

-· 
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/ 
13160534 

así mismo consta en dicha certificación que .se designó al ._ 

2 
_compareciente JOSE AJ.iíGEL AVENDAÑO HENRIQUEZ; para que co;111-parezca ante Notario, 

3 

4 

5 

6 

7 

8 

9 

10 

·como ejecutor especial de .a.cuerdos_, al otorgamiento de esta escritura. v) 

Que el aumento de capital se comprueba con el che.que certificado~ serie "CS''.r 

n(tmero; UNO CINCO TRES CUATRO NUEVE., de la cuenta número: UNO OCHO SIETE -CERO 

_'.l\ 

CERO c,i¡:RO CERO CINCO CERO - TRES, librado contra el Banco Agrícola, Sociedad 

.. 
Anóniniª, en esta ciudad, el día veintiuno de diciembre del corriente afio, a 

·,. 

favor cte la so.oiedad COSASE, S.A. DE c.v. f por la cantidad de QUINIENTOS 

SETENTA y UN DOLARES DÉ LOS 'ESTADOS. UNIDOS DE AMERICA CON CUARENTA y TRES 

. CENTAVOS DE DOLAR, el .cua_l tuve. a la vista . II} MODIFICACION AL l?~GT.O. SOCIAL: 

. 
·11 

. Habiéndose cumplido con los requisitos que sf;iñala el Código de .C9riterci9 y eIJ. 

consecuencia de todo lo anterior se procede a modificar el pacto social en la 

13 
CLAUSULA QUINTA~- CAPITAL SOC.IAL,- Siendo su -capital mínimo la ca.nUdad de 

DOCE MIL DOLARES .DE LOS ESTADOS 
14 

UNIDOS DE AMER:i:CA, -siempre en igual cantidad 

15 
de acciones y siendo el valor de. ca:.da acción de DOCE DOLÁRES DE LOS ESTADOS 

16 
UNIDOS DE AMERICA; por 10' cual. la misma queda con el siguiente texto: CLAUSULA 

17 
QUINTA.- CAPITAL SOCIAL.- Con el objeto de adaptar el capital social de 

18 
fundación a las huevas disposiciones del Código -de Comercio se incrementa. el 

19 
capital de fundación y mínimo a DOCE MIL DOLARES DE LOS :ESTADS)S UNIDOS DE 

20 
.AMERICA, representado en un mil acciones de un valor nominal, cada una, de 

DOCE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, siendo que los accionistas han 
21 

i2 
pagado totalmente el incremento -del valor de :_cada acción, ª través del cheque 

certificado serie "CS", número: UNO CINCO TRES CUATRO NUEVE,. de la cuenta 
23 

24 
número: UNO OCHO SIETE -CERO CERO -CERO CERO CINCO CERO - .T.RES, libr_a~:0o,,-con tra, 

. . .. •.:..'::--:-\,.,~r:;.,~ -:~: r, 

~fiit;ii~~/ 
~.,., X ,;.'I 
.. \\~~ ; ,,,,,.. ·. l""-' ~-/ .~, 

1 

i 
1 
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el Banco Agrícola; Sociedad Anónima, en esta ciudad, el . día veintiuno de 

diciembre del corriente año, a favor de la sociedad COSASE, S.A. DE c.v., por 
2 

la cantidad de QUINIENTOS SETENTA y UN DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
3 

AMERICA CON CUARENTA Y TRES CENTAVOS 
4 

DE DÓLAR. III) Quedan vigentes las 

demás cláusulas de la escritura de Modificación al pacto social, relacionada 
5 

en 
6 

este instrumento, en lo que no pugne con esta modificación. y YO EL 

SUS.GRITO NOTARIO HAGO CONSTAR: i) Que 
7 

es legítima y suficiente la personería 

8 
con la que. actúa la. ·comparecién:te por haber. . tenido . a .. la · vista·: A} La Escritura 

Publi.cá.. de ·. modLficación . ·e·., incorporacióil-- en . .un - solo. -:-texto del Pacto Social de 
9 

la S-•ciedad "COMPAÑÍA : SALVADOREÑA. DE· 
o 

. SEGORIDAD ,- . ~s:o.crEDAD ' ANONIMA .DE .CAPITAL 

1 
VARIABLE", que sé abrevia "COSASE, s. A. DE ·c.v." ·1a cual se· otorgo en esta 

1 

ciudad,' :a · las - a las ocho horas·. del día·cuatro de diciembre de dos mil seis., 
7 L 

ante los oficios de la Notario ElLsa Claudi.ne Hernández Larios, e inscrita· en 
13 

14 
el Registro de Comercio al ·Número SEIS ~ del Libro DOS MIL CIENTO NOVENTA y 

15 
SIETE del Registro de. Sociedades del Registro de Comercio, el día diecisiete 

de enero de dos mil siete en 
16 

el cual consta que su naturaleza, denominación y 

domicilio, son los antes expresados; 
17 

que dentro de su finalidad ·se encuentra 

18 
el otorgar actos como el presente;. que. la Administración de la Sociedad está 

confiada a una 
19 

Junta Directiva, que durará en sus funciones cinco años; que la 

:20 
representación legal y el uso de la firma social le corresponde al Director. 

21 
Pre-sidente, quien requiere Autorización de la Junta Directiva para otorgar 

22 
actos como el presente. B) Credencial de elección de la Junta Directiva de la 

Sociedad "COSASE, s. A. DE c.v. ,, inscrita al Número OCHENTA y SEIS del Libro 
23 

DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA y DOS 
24 

del Registro de Sociedades, del Registro 
... 
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DOS COLONES 

fecha veinticuatro de junio de dos mil once. En la cual 

consta que en el _libro de actas de la Junta General Ordinari.a de Accionistas 
2¡----------------------------------------------1 

que lleva .la soc·iedad se encuentra asentada el acta número CINCUENTA Y SEIS, 
3¡----------------------------------'--------------1 

celebrada el día el dia Q.iez de junio de dos mil once en la gue cohsta 1 en su. 
41------'-------------~-------------------,--------l 

punto des, 
5 ·; 

la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, 

habiendo resultado electo como Director Presidente de la Junta Directi. va el. 6 . .. 

señor 0)SE ANGEL AVENDAÑO HENRIQUEZ para un periodo de cinco años contados a 
71----~-------'-------------'-----'------'----------------l 

8 
partir del día diez de junio de. dos mil once, por lo ,que esta vigente a la 

fecha en sus funci.Ones. Y C) Certificación extendida por la Secretaria de la 
91---~'------------------------------------'---'-----~ 

General de Accioni9 tas de la_. sociedad COMPAÑÍA SAL,Z~OREÑA DE 
101--------------------------------------------l 

Junta 

SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITµ__ VARIABLE, abreviadament.e._ COSASE, S.A. 
11 . -

. de C.V. señora .FATIMA YANIRA HENRIQUEZ DE · MENENDEZ I de :fecha di.ecinueve -de 
12¡--------------------------------.,-----'-----------1 

diciembre de dos mil once, por ro,edio de la cual certifica que en el Libro. de. 
13¡--------------------------------------------l 

Actas de Junta General debidamente legalizado que lleva la sociedad, se 
14¡------------------------------------~------1 

encuentra asentada - el _ Acta ])¡úmero cincuent:a y siete de Junta General 
15¡---------------------------------:--------------l 

Extraordinaria de Accionistas, c~lebrada ..,.... - - -:-_ ,- - - ~- -=- ~ ·en: Avenida y 
16 -

Colonia Bernal, Residencial Montecarlo, Número veintiuno, de esta Ciudad, a IT . . . 
ons . gue reuru os todos Jo~ accionistap- gue representan. el caoi tal social/ _ 
las diez ha.ras -del dia diecinueve de- c;liciernbre de dos .:mil_ onde., en J.a cual/_en 18 · · . · . · . · - · - - · - . 

IJC?r unarilinidad.(, 
su punto Único se acordó7 la Modificacion _ del Pacto. Social en los términos 

191--------------------------------------------I 
. -expresados en este instrumento y consta que se designó a la comparecien_ 1:._· e p?.ra 
20 · . 

el otor.gami.ento- de esta escritura. ii) Que advertí a la sociedad antes del 
21 . 

otorgamiento de este instrumentó que debe .cumplir con la .obliga_ción de 
22¡-----------------------------------------------1 

inscribi:r el Testimonio del mismo en el Registr9 de Cmnercío, .los efectos 
23¡---------------------------------------------1 

legales de la in~cripción y las sanciones por la falta de 
24'----------------------------------,,-,-"-~~=~'3,,;-----J 
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mismo le hice s.aber a la sociedad de, la9 advertencias a que se refiere la Ley 

del Notariado y la legislación Tributaria en vigencía, quedando entendida -de. 

las mismas. Así. 
3 

se expresó el compareciente, a quien les explique los 

4 
efectos legales· del presente instrmnento., y leído que l.e hube todo lci escrito, 

5 
íntegramente, en un solo actor sin in t errq:i;:)ci ón:, manifiesta su conformidad, 

6 
ratifica su contenido y para constancia fírmamos. DOY FE.- Enmendado: -otbocientos siete 

Vale. Entre lineas: - consta que reunidas todos los acc'ionístas que .represeritan el c,ipital social-; - por unanimidad-; - ccinsta qu,i 
7 

8 
reunidos todos los accionistas que representan el ·capita:l-sdoíal0 ;·.p0r unanimidad-: Valen.-

. '' 

9 

llr I 

11 

12 

I ~ ~____, 

l!:1/J/{lu ) /~~~ ~ 
~( ,··,.. . -- . -~ 

13 
r / ./ ., .... ..,•' 

~ 
;,;<Y .·~ . 

(__/ ;/ ..-\,~ / 
I . .,,,,.· 

/ / ,/ 
L---

15 

l ii 

17'. 

19 

20 

21 

22 

24 
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SO ANTE MÍ, del fo[lo OCHENTA Y SEIS/FRENTE al folio 06rlENTÁY OCHO 

./· 

VUELTO del Libro SEIS de mi Protocolo, que vence el día once de Agosto del año 
/ 

dos mil doce; y para ser entregado a la sociedad COSA~E, S.A. de C.V. -expido, 
,·' 

firmo y sello el presente TESTIMONI0 1 en la Ciudad d¡a. San Salvador, a los 
/ 

veintidós días del mes de Diciembre del año dos mil onée. 

:< •.'•·.L --·... t:-,f_•"f 
. J.'.~· ;. ~- . .-
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Centro Nacional de 
Registros (CNR) REPUBLICA DE EL SALVADOR 

CENTRO NACIONAL DE REGISTROS 
. 'REGISTRO DE COMERCIO 

REGISTRÓ DE COMERCIO: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTILES: $~n Salvado~, a las 
dpce horas y nueve minutos del día veinticuatro de abril de dos mil doct;. · 

( 
' \ 

Inscríbase el anterior Testimonio de MODIFICACION AL PACTO SOCIAL Y AUMENTO DE CAPITAL 
MINIMO DE LA SOCIEDAD COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD. SGCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE _que se abrevia1 COSASE, SA. DE C.V.. DERECHOS:, $6.00, cm:riprobante de pago 
número 0025988684, del día veintidós de di_ciembre de dos mil once; presentado en este ,Registro a las. dieciséis 
horas y un minutos, del díá veintidós qe diciembre de clos mil º?c:e, ¡;egún asiento número 2011246574. 

¡ 
. 1 . 

lNSCRITO EN EL REGISTRO DE. COMERCIO AL NUMERO 55 DEL LIBRO 2913 DEb REGISTRO DE 
SOCIEDADES. DEL FOLIO 241 AL FOLIO 248. FECHA DE JNSCRIPCION: San Salvaq6r, veiritieuatro de 
abril de dos mil doce. · · 

í'\j}--\ -
1 ~U)ll~~-. ,¡,,, 1;;¡¡"' / 
1./· ~ 

ILLICH ORLANDO-'QUINTEROS MOYA 
RE<;}ISTRADOR 

1 

( 

\ 

\ 
~\ 

; 

\ / 

) 

,, 
;. 

\ ... 

¡, 
j"' 

¡:, 
!·'-
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,' 
!.,, 

í 

.... / 
./ 

El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley d~l Ejercicio 
Notarial de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la 
presente fotocopia que consta de cinco folios útiles, es conforme con su original con la 
cual confronté, En la ciudad dé,San Salvador, a los seis días del mes de diciembre del 

año dos mil diecisiete. 

/ 

\ 

/ 

\ 

/ 
·,., 

'· 

/ 
{ 

----. 
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SAN·SALVADBR ·SUCURSAL SAN MIGUEL 
Jw. Bemál,..Col. Bemái,-.Resídenda! 'C2¡retera Panámerlcana:#16, 

· Moutecarto-#21, San Salvado,~8.Salvador." :Col, Panamericana, Barrio:Gonsepdón, 
P.BX:-250915222, fAX:·_Q5GÓ,5252 ·C-anlówel.Jute;'.San•ffüguel, 

Venias 250¡);520.7 Téls~2615; HJOB l-2675° i 009 
WWl'f.cesase.uom :S~curl¡y Center Tel.~ 2675-iO0B 

CEFtT:!FICACION. 

S!:JCURSALSANTAANA 
Aveníaa' Independencia 

entre 7 ·)"9'Cal!é· Ronie1ite 
·ii-32. Santa.Ana 

'Tels,:·2;¡03.no2t,-fax: 2il03'1l0l7 
'Securlty Genter ¡_el.: ,2403-002Q 

/ / 
L:a: irifrascrüa Secretarla de lá Junta ·General de Acoionis1as :de la :Sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA 'DE 

.SEGU:R[DAD, :SOCIÉQAD ANON1MA DE GAPITAL 'VAAlABLE., que .se abrevia -G-OSASE, 'SA -DI?1'C,V., 'la 
. ./ 

cu~I se encuentra .7s~rf:a en ·el ~egí~tro éle Comercio; bajo ei nú~ero SÉIS del L~ro D?S .Mfl ~ENTO 

NOVENTA Y SIETt, pagma SETENTA Y OCHO del Reg1stm-de Sot1edades, C-ERl'lF!Ck Oue en .el Libro de 

Actas de Junta Ge11eral ·de .Accionistas que leg?lmente lleva la SocieElacl, se .. encuentra asentada el acta 
/ 

número SESENTA Y ·ocHo ,de Junta ;General Ordinadá -de .Acéionistas, ce:lepraaa en la 'ciudad de :San 

Salvador-a las dlez:horas . .del dta siete de septiembre de ·dos rrill dieciséi'.. reunltlos .en el local de !a·soéledad 

COSA-SE, :SA DE·:C~V,.,:ublcado e¡:¡ AvE:~ída:y Cnlonia Bemá\, Residencial Monteca,r!o, numero diecinueve, 

de:esta -ciudad, en ·ta qrie con¡;ta c:omo PUNTO oos·Ia R-eestructuracíiíl .de·.!a Junta.:Oirectiv_aue-la Socíedaéi, 

así: "'""'.PUNTO DOS: 'REESTRUCTUR-ACJON-DÉ .LA JUNTA DtREG'fWA: En atenGión a lo expuesto en ·el 

punto ante110r, -se·prqc-ede.a.reesl:ructurar la Junta Difectiva 'de'.\a·sociiedad COMPAÑiA:SALVADOREÑA DE 

SEG.U.RIDAD"' SOCIEDAD ANONIMA DE CAP[T ALVA~lABL.É, :que se abrev1a GOSASE, SA DE.C:V. .. , pqr'Jo 

gue los accionistas ACUERDAN: .Elegir al ln_genlem GERMAA! HERRERA :BARAHGNA, ln_ge.níer.o Gívíl, con 

documento únio0,de:iclentidad nümero , como DfRECTOR 

PRESlDEN,_,.tft;' 1a Jurita'Dlrecüva -y-Representante Legal-de la.saciedad; Gamo SECRETARIA es-elegida \a 

$eñora FATIM/4\ YANIRA HENR1QUEZ DE MENENDEZ, :de oficios dél hogar, con ·documento :unico ,.de 

idenHdad nürnern- . Como PR!MER DIRECTOR es e!e:gloo 
./ , 

la señora/ANDREA VANESSA MENSNDEZ HENRIQ\.JEZ, Estudiante, con ·documento ünlco de identidad 

 •. Como DIRECTORES SUPLENTES -se acuerda 

ele;gir a los señores JOSE ANGR AVENDAÑO HENRIQUEZJ Err}pleaélo, con documento único de identidad 

; JAIME ROBERTO MENENDEZAVELAR, Arquitecto, 

con :documento único de identidad número    y la señGra' 

FATlMA YANIHA. MENENDEZ DE VA\RO, Estudiante, coo do-cumento úníco de \dentida{! número-  

. T arito Propietarios como Suplentes son ;mayores -de ·edad, ,del 

domícfüo de San Salvador, y de 'nacionalidad .salvadoreña. Los supleaíes de la Junta Direcüva, sustiítiirán ,a ~---, .. 
.. ;:..----;=:--;:.--.:....:__. 

1os Propietartos en e! orden .de .cómo han sido electos. Estande presentes en esta Asaniblea todas !~p.,;§-l,c~-ii;:;:q:::.\-

Jf tJ.;~!i; 
2 -5 ' 1 

t 
t. ,. 

... : u :32 
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/ 

persqnas ;nombrada¡;¡, ex-presam!;)nte manifiestan ac~pfur ios-cargos en ~os.que han s1do .electos, y prometen 

.cumplirlos fiel y legalmyií( Durarán en st!S funciones _por el peaodo :que resta .para e! ·0vencimientn =de .los 

-OIN.CO años, plazo p&a ·el cuáf fuemn elegídosJos anteriores míembras de la Junta Díreciív21, gue :vence e! 

veintiuno de c;Jgosto ·de dos -dieclnueve, ,contado a .partir .áe la fecha .en que .se .1F1scfiba. estos nombramientos 

Es confonne,con:su·mtginal..con la cu-al se-corifrontq,:y-para :tós 11sos.legáles, -expldo y firmo fa preseníei .en la 

:ciud?d de San .Sahrador. a los síete:dlas ·:óel:mes .de Beptíembre de dos rriil .dlec1séis. / 
/ 

·r---/l;;f j~_-,-~ 
~~.,,,J' .t:'.U. ' .. , . . . 

. FATIMA YANIRA HE.NR1QU · ·•. '.E:M -NENDEZ 
Secretaría 

EL ·S'í:JSCRTTO ·Nó!rARIO JJA :FE Qü.e la fl.rma gue cal.z.a el -an:te:rior ,doc1..rnrent0 
y q-ue s-e lee.: "F.at±ni.a ,de Mén.éi;i;dez,, es A\f.TE:NT:te-A., por hab~r sido puesi.a d-e 
st1 :r-mo·0 ·,y 1 P..trá .a mi presencia po;r .Je aéñ~ra FA"I'.IMA MNI:F.A 4IENR10UEZ DE 
1"1ENENDEZ~ :de cincuenta §7 o:LriDo á-ña.s .de -.erlai:i{ -de •fic::--i.o.s de.l RQ~ár:,, de 
es.te .do:nd .. cil:i,o., _persor,a de mi -conO'clm±ento, 1í' 1:e iden-ti:.:fi;oo por med:io de 
su Docmne:nt-0 único de J'Clenti.-daci m'nne·n~       

; _ E.., _ la :cd.:ud~ d:= , -~': , Sal-vado~., _¡&.· los s-.iete días ·del mes de 
sept:r .. enib'.l?e a.el :ano nos ;m.,_J. d;1-E\cx-¡,e1.s. ~ 

/ /.' 
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CENT:fil O I~ACIONAVDJE: REGISTROS: 
REGISTRO DE COMERCIO \_ 

.,•J~ 

REGISTRO DE :COMER.CIO.: DEPARTAMENTO DE DOCUMENTOS MERCANTfLES: San Salvador, .a las 
trece horas y vein:cisiete.mim1tos del .dfa :vefotisietc rle-octubre·ile dos.mil di;ciséls. 

ln/crib~,se -la antcrior-CRE-DENDIAL DE REESTRUCTORAC!DN DE .TONTA -D1RECTTVA de la :Sociedad_ 
COJvfPA"Ñ!A SALVADOREÑA. IDE 'SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONlMA D.E ,CAPITAL VARIABLE, 

· DERBCl1OS: $6:€10, comprob_ante .de pagn número D.0742282&9, ·del día veini.icinco de ·octubre .fü:"-·d0s -mil 
dieéiséis; presentado-en ,este Re_gi&TG ·a las "qtiinae boras y veinticuáu'o-minutos, .del •día vehitic.ínco -de ,octubre-de 
dos mil dieciséis, sc,gún asiento número :zo:¡ 6360598.. 

\ 
\ 

INSCRITO EN EL REGISTRO DE QOMERC!0 AL.NUMERO 12 DEL LIBRO 3660 DEL REGISTJWDR 
.,SOCIEDADES. DEL FOtlqJ 58 AL F0LTO 60 FECHA 13E- JNSCRIPCION; San Srihiado1\ ireintisíete de :
:oGtubrec..dc-dos;mil diee-ís6ís. 
IC. 

-i--..... 
-;._ . 

. ··-,-·.- ...... ,...,,. -. __ . ..,. ....... -,, .. 
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El suscrito Notario de confom1idad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de dos folios útiles, es conf01me con su original con la cual confronté. 
En la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

Vers
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El suscrito Notario de conformidad con el aitículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 

Vers
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,r,-·i_\,-',¡ ::.;;: I ¡r",'tY,•oo~ RE.PTTDLTC.,A n· E EL S A lf~TADOR /-~~J,:~:~~ 1 "'"~~- CE~O NAéIONAL DE ~ISTROS 
~: REGISTRO DE COMERCIO 

PRESENTACION 2017023568 AÑO: 2017 .. 

RENOVACION DE MATRICULA DE EMPRESA No 200102;1.620'63 20 127 128 

REGIS;RO DE LOCAL No: 2001021620-001, 2001021620-.0~2 

' 
2001021620-003, 200Í021620-00S / 

/ 

1 

í 

-----

EL INFRASCRITO REGISTRAD0R DEL DEPARTAt\'.lENTO DE MATRlyULAS DE EMPRESA DEL REGISTRO 
DE COMERCIO. 

/ ' . ' ~ 
/ \ \ - . . :- / 

SE RESUELVE Y HACE CONSTAR: Que la sociedad COMPANIA SÁLVADORENA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA ,DE CAPITA_':_.Yf:RIABLE que puede abreviarse COSASE, S.A. D.E C.V., con 

___ Número de ldenti~cación Tributaria  es titular .~e la Empresa DE SERVICIO 

denominada _COM-~AÑIA _ SÁLVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, ubicada én COLONIA Y AVENIDA BERNAL, RESIDENCIAL MONTECARLO NQ 21, SÁN 

SALVADOR, que se dedica a SERVICIÓS DE SEGURIDAD PRIVt-DA, MONl;rOREO Y VENTA DE A
0

RMAS, 

cuyo actiyo asciend~ a TRECE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA.Y sÍETE MIL NOVECIENTOS DOS 

83/100 ÓOLARES $ 13,547,902,83 y que·\í"~ne el Local siguiente: 001-) denoJllinfudo COMPAÑIA 
' -

) 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, S. A.. DE C. V., ubicad.o en COLONIA Y AVENIDA BERNAL, 

..._ RESIDENCIAL MONTECARLO NQ 21, SAN SALVADOR y que se dedica a SERVICIOS DE SEGURIDAD 

PRi~iADA, MONITOREO Y VENTA DE ARMAS, 002~) de~ominado GUNS_HOP
1

SAN MIGUEL, ~bicado 

en .----CARRETERA PANAME.RICANA, BARRIO CONCEPCIÓN, CANTÓN ti. JUTE,. COLONIA 

' PANAMERICANA N!! 16, SAN. MIGUEL y que se dedica a SERVICIOS DE SEG\JRIDAD PRIVADA, 

MONITOREO Y VENTA DE ARMf\S, 003-) denominado GUNSHOP SANTA ANA, ubicado en AVENIDA 

INDEPENDENCIA SUR, ENTRE 71! Y 91! CALLE PONIEN:r-E, LOCAL Ng 32, SANTA ANA y que se dedica a 

',. SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA, MONITOREO Y VENTA DU\RMAS, 005-) ubicado en COLONIA 

ESCALÓN, 31! ~-\~LE PONIENTE Y 77 AVENIDA NORTE NQ 3990, SAN SALVADOR y que se dedka a-~ 

SERVICIOS7)E ~EGURIDAD PRIVADA, M.ONITOREO Y VENTA DE ARMA~_;...ha e~e~tuado el trámite 

establecido en ~f artículo 42'€) d~I Código de Comercio para obtener la ~enovación de la respectiva· 

íy'IATRICULA DE EMPRESA, correspondiente al año 2017. ·z 
'.: 

Por tanto· ~e expide al tit~lar. de dicha Empresa la· pr~sente constancia de renovación de 

conformidad con/ Artículo 41& del Código de Comercio . ..___ 

1 .'\ \ 
',. 

Registro de Comercio. San Salvador, ocho de septiembre de dos mil diecisiete. 
' 1 

.. .,,...-

... 
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; 
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El suscrito Notario de conformidad con el aiiículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 

de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es confonne con su original con la cual confronté. En 

la ciudad de San Salvador, a los cuatro días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los trece días del mes de diciembre del año dos mil diecisiete. 
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M!N[STERIO DE HJi:ciEr,JDA 
DIRECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS INTERNOS 

NÚMERO DE REGISTRÓ DE CONTRIBUYENTES 

NOMBRE DÉL CONTRIBUYENTE 

   

NÚMERO DE IDENTtFICACIÓN TRIBUTARIA (l\lff) l RC) 

li [ '.ti · fü tl~ 
CONÓMICA •··. . 

PRIMARIA: SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADOS 
SECUNDARIA: VENTA AL POR MAYOR DE OTROS PRODUCTOS 
TERCIARIA: CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS NO RESIDENCIALES 

) 

\ 

( 

No. 0414821 
1 

R F210M70791 

rosa.argueta 

\ 

Fecila de Expedici6n 

11/04/2014 

) 

   
 

.., 
1 
1 
1 
l 

UC. JENDRIX W!LMAR PANAMEÑO CASTRO 
JEFc SECCIÓN REGISTRO DE CONTRIBUYENTES Y MAQ. EXENTA 

/ 
I 

ESTA TARJETA ACREDITA LA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO DE CONTRJBUYENTES DEL IMPUESTO A LA 
TRANSFERENCIA DE BIENE.S MUEBLES Y A [,A PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

No. 0~14821 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los veintiocho días del mes de abril del año dos mil diecisiete. 

Vers
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iift DECLARACIÓN Y PAGO DEL IMPUESTO A LA TRANSFERENCIA DE BIENES .~ 'i:. F07 v9 

\~~) MUEBLES Y A LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS NUMERO DE DECLARACIÓN 

1 

SEÑOR CONTRIBUYENTE 

1 1
10

1 1 8 LA DECLARACIÓN DEBE ELABORARSE EXCLUSIVAMENTE EN 107090263840 
RE!k~~~~ DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA USS 

Df'lECC>Ó'I GD/ERALDE lt.!PI..IE$TO$ NTERNOS 

PERIODO TRIBUTARIO 1 Marque con una X si está Disminuyendo Saldo por Aplicación de I COMPLETE ESTE RECUADRO SOLO SI ES MODIFICACIÓN DE DECLARACIÓN 
1 MES 1 AÑO 1 1 Art. 7 4-A del C.T. 

oz7 11 1 2017 1 5 1 495 1 íall Número de declaración que modifica 1 55 1 1 1 

A. IDENTIFICACION DEL CONTRIBUYENTE 

1 04 1 NIT I                          NRC ¡ 13 1 1 1 1 1 1 1- 1 11 6 

2 22 IApellido(s), Nombre(s) / Razón Social o Denominación COMPAÑIA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD S.A DE C.V. COSASE, S.A. DE C.V. 17 
3 14 f6-c!ividad Económica Principal lo 
4 09 I Nombre Comercial de Casa Matriz COSASE I 7 1 16 I Teléfono: 17 

B. OPERACIONES DEL MES COMPRAS VENTAS 

5 Compras Internas Exentas y/o No sujetas 

6 Importaciones Exentas y/o No Sujetas -

7 lmportáclone_s GraVadas (FL.leiél R~glón-c~A.) -_-

1651 

j 701 

J 15 I 
l 16 I 
1801 

1,368.971 5 

0.001 o 

0.001 2 

~e~las intem~s EX~ntas 

penlas Ji)temas no Sujetas~,:'-

jventas Gf3~das por:cu·en~ de~ferce~O~ ~-~~,¡~cfos 
~i:téi~IO:íleS ( Fue~~ Regió~ Céntiuan16rican~) 
~~P?~ciooeS (Re!]i_Qi:i -~~o~aJ!lerlcan~l-

185 1 + 1 

~....:J!--------
1881 + 

18,418.82 

0,00 

6 

8 

0.00 4 

B lnte.rñaciones G~v-adas (R~giÓn Centroal'Tle6cana) º·ºº' o 1901 + 0.00 

9 Compra$ Internas Gravadas 154,045.13! 4 191 1 + 1 0.00 5 

º·ºº! 7 
- --- -__ - - - - - --

\(~nfa~ -~fE!Ci~~d~~ a-?q~~scFr~ncas y D.P..A. 93 + 1,180.70 7 

11 Vei:i_las lnt~-rnaS Gra"".adas cor:i Comprobante dé-Cr~ito-Fiscal 95 + 
Recuerda, debes ~lenar el detalle de Documentos Legales Emiti,dosJ-

11
=,en~ta-~-,~nt_e_~_a_s_G_ra_v-ad-~-s-co-n-Fa-c=ÜJ~ra------,...

9
-

6
-<--+-+-------~~ 

12 
Anulados, Extraviados y/o Elaborados por Imprenta en el Penad bevofuciooos,Rebaja~.besruentosuotrasDeduccionessobra 

13 Tributario que Declara, Según el reverso de este Formulario. '""'ª' - _ --~ -__ • · 97 

1,079,518.69 3 

327,237.96 9 
0.00 

B 

14 ,~ _________ SU_M_A_D_E_c_o_M_P_RA_S~•l_1o_o~l-_=~l~ ____ 1_5_5_,4_14_._10~11_1~~--•--~---~---_--_S_U_M_A_D_E_V_EN_T_A_S_:,_1_05~~-----~~ 
15 Ventas Gravadas por Cuenta de Terceros Domiciliados (No debe iricluifs_e en sumatoria de_ casilla 105) 11081 O.üül 3 

1,426,356.17 o 

;. IMPUESTOS DECLARADOS EN EL MES CREDITOS DEBITOS 
16 Remanente Crédito del Período Anterior !1101 + 0,00 2 Qebitos por Ven_las:_ Cornpmbante de Crédito Fiscal 135 + 140,337.43 5 

17 
f<eintegro,Q-édito Fiscal IVA por E~ciooes (En el 1)8riodo que~ 
f'lotificó I~ R0Solucl6n) 115 0.00 4 Débitos por Ventas: Facturas 140 + 42,540.93 o 

.. ·. 
18 prédito Importaciones 125 + 0.00 1 DébitOS JlQf Ventas: Compr~nte de Liquidación o:>n 141 + 0.00 9 

.• COmprobante Crédito Fiscal 

19 Crédito por Internaciones !1261 + 1 o.oo¡ 5 eébttos por V~ntas: Comprobante de LÍquidación con Factura 11421 + 1 0.00 3 

20 Crédito por Importación de Seivicíos 127 + 0.00 3 ébitos por : Devoluciones, Rebajas, Dese. u Otras Deducciones 143 0.00 2 obré Ventas 

21 Crédttó por Retención JVA a No Domiciliados 11281 + 1 o.ool 9 1 
22 Crédito Compras Internas Gravada.s j13ol + 1 20,025.87L2.J El IVA es el Impuesto que pagan los 
23 prédito por Devoh.Jdooes, Rebajas,-r>esc. u otras Deduccion'es sobre 131 0.00 6 Compras Salvadoreños cuando te compran Bienes o 
24 CféditÓ tVA por Proporcionalidad Mensual (No De<;lucible del Débito) 132 - 0.00 o 

Servicios 
25 Crédito IVA_por Ajus~ d(? f>r~PQÍciooalidad_Anu_al (SI Resulta Sµperior al 133 + º·ºº 2 

Eíeelivamente Deducido) 

DECLARA CORRECTAMENTE 
Crédito JVA por Ajt.iS,e de Proporcionalidad Anuál (Si Resulta Inferior al 0.00 26 Efectivamente Deducido) 134 7 

27 O.smlnucl9n SJldo a F.ivor {Reman~mte de CrédltQ-F~cal) por 200 - 0.00 o Resolución ,N~ 12011 ·~ ~p1icacf6n del articulo 74-A del__C,T. -

.--

- SUMA DE CRÉDITOS 145 20,025.87 2 - SUMA:DEDEBlTQS: 182,878.36 4 28 •· = 150 :.:._-

D. DETERMINACION DEL IMPUESTO 

29 
Llevar a Renglón 155, Si la Suma de los Créditos e~ Mayor que la Suma de los Débitos 

t 

Llevar a Renglón 160, Si la Suma de los Débitos es Mayor que la Suma de los Créditos y si la suma de 
créditos es negativa sumar a los débitos I t 

30 Remante _Crédito Pr6xlmo Período'_•_-- : -11551 
31 Percepción lVA der1 %_ eféctuada:_al Declarante > 
'2 Retención IVA efectuao_a al Dectarimtec - -- _ -
J3 Anticipo a'Cuenta !VA de[2%-efec:tuada al Declarante •. -' 
34 Exced~~te_d~ l~_pliesto---Pe(j?Q~,~te~or-- - --_- --

- -

. - -, 

0.0Q 6 ° 

163 
_- 162 

-_• -_-_ 

161 
164 
165 

+ 

+ 

+ 

+ 

+ 

- - lmpuesfo Determinado ' 
3,184.17 9 

0.00 7 
477.56 6 

0.00 o 
0.00 3 35 lmpuestolYAporO¡,eracíones dilLPeiíodo Segur\ lleclaraclón que Modlfica 

36 Total Sa!lfós a Favor d_el <:ontribuyeilte (Caslll~ 16j+162+163+164+165) 

37 Disminf cióil da saldo por •~licac[ón<le;, I' 202-.:-_¡ 
Art. 74A, Res9luciónl>lo. -_ - __ _ _ _ _ - _- , Total reverso casilla 491+492+493 

38 Excedénte_ de lmptiesto-'paraPróxín1óJ'_a_ríodl> {C_asil[a: 166-160-203 Si_Resulta:do Pósitivó) 0 
- 0 

- 167 0.00 2 

39 Total lmpuestoporOperaclónes.de_lPeño:doJCJlslUa 160°166+203 Sí Resu_ltado·Positivo) < 
40 Acreditaciónde~eleocíón deJrnp_llestop_orCcmtrot deliquioez cónfo_nnea Constancia_s de RetenciémJsegúnlndsó;.7'.oé l\rt,tO;'[)ecrelo l,egisLalivci_: ·-

t-1°76412014"º•"' ---~--• -- - --- --_e - --- - -- - - - - - - -O __ -, - ---- ----- - - --:--~- - -- -- - - - -

41 Total Impuesto p.Qr Qi>ªtªºl<111eª <1eL!'eli_i)dq111eno~aciedl!aclóndel lm¡j_!lé_sJJ>_po!'.Co11tJ-.oldJ> Llqulll_ez;..c 
42 F'erce¡,ciéill_lVl>.del1o/, efect1la:dapj)rel Oeflat;inte:~0-,,,:c-" c•c • ..:~c;c. _ _ _ 169 + 
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El suscrito Notario de conformidad con el artículo Treinta de la Ley del Ejercicio Notarial 
de la Jurisdicción Voluntaria y de Otras Diligencias, CERTIFICA: Que la presente 
fotocopia que consta de un folio útil, es conforme con su original con la cual confronté. En 
la ciudad de San Salvador, a los quince días del mes de diciembre del año dos mil 
diecisiete. 
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En la ciudad de San Salvador, a las quince horas con treinta y cinco minutos del día quin:Cf 

de diciembre de dos mil diecisiete, Ante Mí, EDDIE ADEMIR RODRIGUEZ MEZA; 

Notario del domicilio de San Salvador, comparece el Ingeniero GERMAN HERRERA 

BARAHONA, de cincuenta y nueve años de edad, Ingeniero Civil, del domicilio de San 

Salvador, persona a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de 

Identidad número:  y con Número de 

Identificación Tributaria: 

; quien actúa en nombre y representación en su calidad de Director Presidente de la 

Junta Directiva y Representante Legal de la sociedad que gira con la denominación de 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., del domicilio de San 

Salvador, con Número de Identificación Tributaria:  

, personería que al final relacionare; y ME DICE: Que 

con el objeto de participar en el proceso de Libre Gestión número LG PLECA CC S 

PECLA CERO CERO SIETE PLECA DOS MIL DIECIOCHO PLECA PR, referente a 

"SUMINISTRO DE SERVICIOS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA PARA EL 

INSTITUTO NACIONAL DE LA JUVENTUD, DEPENDENCIA DE LA PRESIDENCIA 

DE LA REPÚBLICA", BAJO JURAMENTO DECLARA: I) Que su representada no está 

incapacitada, impedida o inhabilitada de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que esta solvente con todas 

sus obligaciones fiscales, municipales, de seguridad social y previsional, así también se 

compromete a presentar las solvencias originales en el momento que le sean requeridas por 

la Presidencia de la República, por la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucionales. Y yo el suscrito notario DOY FE de ser legitima y suficiente la personería 

con que actúa el compareciente por haber tenido a la vista: a) El Testimonio de Escritura 

Pública de Constitución de la sociedad COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE 

C.V., la cual se otorgó en esta ciudad, a las quince horas con quince minutos del día uno de 

julio de mil novecientos noventa y uno, ante los oficios Notariales de Nelson Zacapa 

Aparicio, e inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y NUEVE del 

libro OCHOCIENTOS SIETE del Registro de Sociedades, el día tres de octubre de ¡nil 
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novecientos noventa y uno en la cual consta que su naturaleza, denominación, nacionalidad 

y domicilio, que la administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva, que 

durará en sus funciones cinco años; que la representación legal y el uso de la firma social le 

corresponde al Director Presidente; b) Testimonio de Escritura Pública de modificación e 

incorporación en un solo texto del pacto Social de la Sociedad COMPAÑÍA 

SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., la cual se otorgó en esta ciudad, a las 

ocho horas del día cuatro de diciembre de dos mil seis, ante los oficios de la Notario Elisa 

Claudine Hemández Larios, e inscrita en el Registro de Comercio al número SEIS del libro 

DOS MIL CIENTO NOVENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, el día diecisiete de 

enero de dos mil siete, en la cual aparecen todas las cláusulas que actualmente rigen a la 

sociedad, que su naturaleza, denominación, nacionalidad y domicilio, son los expresados; 

que dentro de su finalidad se encuentra el otorgar actos como el presente; que la 

administración de la sociedad está confiada a una Junta Directiva, que durará en sus 

funciones cinco años; que la representación legal y el uso de la firma social le corresponde 

al Director Presidente; e) Testimonio de Escritura Pública de modificación de la sociedad 

COMPAÑÍA SALVADOREÑA DE SEGURIDAD, SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE, que se abrevia COSASE, S.A. DE C.V., la cual se otorgó en esta 

ciudad a las catorce horas con quince minutos del día veintidós de diciembre de dos mil 

once, ante los oficios del Notario Lucio Albino Arias López e inscrita en el Registro de 

Comercio, al número CINCUENTA Y CINCO del libro DOS MIL NOVECIENTOS 

TRECE del Registro de Sociedades, el día veinticuatro de abril de dos mil doce, en la cual 

consta el aumento del capital social mínimo y la adecuación del valor nominal de las 

acciones que conforman el capital de la referida sociedad expresado en dólares. Y d) 

Credencial de Elección de Junta Directiva de la Sociedad COSASE, S.A. DE C.V. inscrita 

al número DOCE del libro TRES MIL SEISCIENTOS SESENTA del Registro de 

Sociedades, del Registro de Comercio, en fecha veintisiete de octubre de dos mil dieciséis. 

En la cual consta que en el libro de actas de la Junta General de Accionistas que lleva la 

sociedad se encuentra asentada el acta número sesenta y ocho de Junta General Ordinaria 

de Accionistas, celebrada el día siete de septiembre de dos mil dieciséis en la que consta, en 

su punto dos, la reestructuración de la Junta Directiva de la referida sociedad, habiendo 
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resultado reelecto como Director Presidente de la Junta Directiva el Ingeniero Germán 

Herrera Barahona, venciendo su periodo para el cual fue electo, el veintiuno de agosto de 

dos mil diecinueve; encontrándose, en consecuencia, vigente en sus funciones a esta fecha. 

Así se expresó el compareciente a quien le expliqué los efectos legales de esta acta notarial, 

y que consta de dos folios útiles, y leído que se la hube íntegramente, en un solo acto sin 

intem1pción, ratifica su contenido y firmamos. DOY FE. 
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